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La suscrita Diputada CLAUDIA AGATÓN MUÑIZ, en representación 
de la ciudadanía y del PARTIDO DEL TRABAJO en la XXIII Legislatura del 
Congreso del Estado de Baja California, con fundamento en el artículo 93 
fracción X y demás aplicables de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, hago uso de esta Tribuna para presentar POSICIONAMIENTO 
RELATIVO A LA REAPERTURA DE LA OFICINA DE ENLACE DE LA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN EL MUNICIPIO DE 
ENSENADA, al tenor de los siguientes argumentos: 

¡Voluntarismo sobre el entendimiento! esta filosofía se va a acabar muy 
pronto en el Municipio de Ensenada, en muy poco tiempo comenzará un 
verdadero trato institucional a la ciudadanía. 

A los ensenadenses nos ha quedado muy claro, que la ineficacia y falta de 
sensibilidad de los últimos gobiernos municipales han tenido impactos 
negativos en distintas áreas del servicio público, ejemplo de ello, es el cierre 
de la Oficina de Enlace de la Secretaría de Relaciones Exteriores del 
Municipio de Ensenada el año pasado. 

Dicha oficina, en palabras del propio Secretario General de Gobierno del 
Estado, Francisco Rueda Gómez, durante su comparecencia del pasado 3 de 
septiembre ante esta Soberanía, señaló que tenía funcionando más de 30 
años estando a cargo del Ayuntamiento de Ensenada, a diferencia del resto 
de Oficinas de Enlace de la Secretaría de Relaciones Exteriores que se 
encuentran abiertas en distintos puntos en el Estado, en donde labora 
personal del gobierno del Estatal coadyuvando con el gobierno federal a 
través de los Convenios respectivos. 

¡Hay que decirlo con toda claridad diputadas y diputados! 

Existe una afectación económica a los ensenadenses que tienen que 
trasladarse hasta Tijuana para la tramitación de su pasaporte mexicano, esto 
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en el mejor de los casos cuando no hay ninguna observación en la 
documentación requerida, puesto que en caso contrario de no reunir alguno 
de los requisitos tienen que regresar de nuevo para continuar con el trámite 
correspondiente. 

Sin embargo, esto no le importó al gobierno municipal saliente, aún y cuando 
en diversas ocasiones utilizando la formalidad adecuada, se le recomendó 
una reingeniería de personal y de recursos municipales para brindar 
puntualmente el servicio de tramitación de pasaportes mexicanos, no le 
importó al gobierno municipal saliente que se hayan hecho en el año 2017, 
más de 20 mil quinientas revisiones de documentación y expedición de casi 
9 mil pasaportes mexicanos, dejando una recaudación anual de más de 3 
millones de pesos, esto, cuando aún la Oficina de Enlace estaba abierta a la 
ciudadanía. 

Afortunadamente hemos escuchado con beneplácito que el delegado en Baja 
California de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Ismael Burgueño Ruiz 
ha anunciado la creación de Oficinas de Enlace en la Ciudad de Ensenada y 
en San Quintín, sabemos de la importancia que esto tiene para los 
ensenadenses, por lo que, desde aquí, le decimos al Gobernador electo de 
Baja California, Ingeniero Jaime Bonilla Valdez, que tendrá todo nuestro 
apoyo y respaldo para que se formalice el Convenio correspondiente, 
solicitud hecha por una servidora hace un año al actual Gobernador del 
Estado de extracción panista, el cual no tuvo la sensibilidad política de 
reconocer el beneficio que se les hubiera seguido brindado a los 
ensenadenses. 

¡Afortunadamente, queda poco tiempo para comenzar con una nueva 
historia, una historia de vocación y servicio público en beneficio de la 
ciudadanía! 

Dado en el Recinto Parlamentario "Benito Juárez García" del edificio del 
Poder Legislativo del Estado de Baja California, a los 19 días del mes de 
septiembre del año 2019. 
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